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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Hlk132842739]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00166/INFOEM/ICR-166/IP/RR/2023 y 00168/INFOEM/ICR-176/IP/RR/2023, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la falta respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, a las solicitudes de acceso a la información pública con número de folio 01343/ZINACANT/IP/2022 y 01341/ZINACANT/IP/2022, en cumplimiento a la determinación del diverso con número 00166/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	[bookmark: _Hlk120717437]1
	01343/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS ACTAS DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DEL AÑO 2022” (Sic)

	2
	01341/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS ACTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL AÑO 2022”



MODALIDAD DE ENTREGA
La modalidad de entrega que escogió la Particular para que se le entregará la información solicitada en las solicitudes de acceso a la información fue a través del SAIMEX

[bookmark: _Hlk16082333]II. Solicitud de Aclaración.

Con fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las solicitudes de aclaración en cada una de las solicitudes de acceso a la información en similares términos como se muestra a continuación:

“…
Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.
…” (Sic)

En atención al requerimiento de aclaración, el dos de diciembre del dos mil veintidós el Particular, señaló en cada una de las solicitudes lo siguiente:

“LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA” (sic)

III. Respuestas del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Zinacantepec, omitió dar respuesta a las solicitudes de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha once de noviembre de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en similares términos como se muestra a continuación:

ACTO IMPUGNADO
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

V. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El once de noviembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	01343/ZINACANT/IP/2022
	00166/INFOEM/IP/RR/2023
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	01341/ZINACANT/IP/2022
	00168/INFOEM/IP/RR/2023
	María Del Rosario Mejía Ayala



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El dieciséis y diecinueve de enero de dos mil veintitrés, respectivamente se acordó la admisión de los medios de impugnación, interpuestos por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Zinacantepec, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El diecinueve de enero y dos de febrero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto los informes justificados por parte del Sujeto Obligado en los que manifestó lo siguiente:

· Solicitud de acceso a la información 01343/ZINACANT/IP/2022
Recurso de Revisión 00166/INFOEM/IP/RR/2023

“… 
Derivado de lo anterior le informo que este Sujeto Obligado procedió a realizar un análisis de la solicitud misma que fue turnada al Servidor Público Habilitado poseedor de la información, mismo que comenta que a través del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec (IMCUFIDEZ), y derivado de una búsqueda minuciosa dentro de sus archivos no obran o se generan documentos denominados “Actas del Consejo Municipal del Deporte”, todo en razón de que dicho consejo no esta integrado dentro del IMCUFIDEZ.

 Por tal razón este Sujeto Obligado no se encuentra en posibilidad de hacer entrega de la información específica que demanda la particular, en razón de que ésta no obra en sus archivos, lo cual encuentra su fundamento en lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
…”

· Solicitud de acceso a la información 01341/ZINACANT/IP/2022
Recurso de Revisión 00168/INFOEM/IP/RR/2023

“…
Este Sujeto Obligado al realizar un análisis de la presente que nos ocupa procedió a turnarla al Servidor Público Habilitado poseedor de la información mismo que comenta las Actas del Comité de Adquisiciones están en proceso Administrativo de firmas en cuanto este proceso haya culminado y se haya firmado por cada uno de los intervinientes al calce y al margen se pondrán a la vista de la ciudadanía en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX). 
…”

d) Vista del Informe Justificado. El ocho de febrero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e). Acumulación de los asuntos. El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Tercera Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recursos de Revisión 00168/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 00166/INFOEM/IP/RR/2022 por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Zinacantepec y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

f) Cierre de instrucción. El catorce de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Resolución del Recurso de Revisión. El quince de febrero de dos mil veintitrés, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Sexta Sesión Ordinaria, aprobó la Resolución del Recurso de Revisión, en la cual se determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en los Recursos de Revisión 00166/INFOEM/IP/RR/2023 y 00168/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que conceda al Recurrente, vía
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública del periodo comprendido del primero de enero al veinticinco de noviembre de dos mil veintidós lo siguiente:

1. Las actas del Consejo Municipal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec.
2. Las actas del Comité de Adquisiciones.

De ser necesarias la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujetos Obligado, en cumplimiento a esta Resolución
…”

h) Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión. El veinte de febrero de dos mil veintitrés, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la resolución del Medio de Impugnación previamente referido.

i) Acuerdo de Incumplimiento de la Resolución 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se puede advertir que el quince de marzo de dos mil veintitrés, la Dirección de Cumplimiento, acordó lo siguiente:  

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 200, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emite el Acuerdo de Incumplimiento a los Recursos de Revisión 00166/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado, por parte del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Zinacantepec.----------------------------------------------------------------
SEGUNDO. Notifíquese este Acuerdo a la Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). ------------------------------------------- -----------------------------
TERCERO. Notifíquese el presente proveído al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). ------------------
CUARTO. Notifíquese este Acuerdo al área competente para la imposición de las medidas de apremio previstas en el artículo 214 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.---------------------------------------------------------------------------
…”
V. Interposición del Recurso de Revisión 00166/INFOEM/ICR-166/IP/RR/2023 y acumulado.

Con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, el Particular interpuso dos Recursos de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución referida en el Antecedente VI, inciso g, en donde se agravió de lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic.)

VI. Trámite del Recurso de Revisión con número 00166/INFOEM/ICR-166/IP/RR/2023.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00166/INFOEM/ICR-166/IP/RR/2023 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el treinta de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El tres de abril de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto los informes justificados por parte del Sujeto Obligado en los que realizó similares manifestaciones como se muestra a continuación:

“… 
Se aprueba por unanimidad de votos la generación del formato de ampliación de plazo para dar atención a las solicitudes interpuestas por la ciudadanía a través de las diferentes plataformas de Transparencia, por ello se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia generar el formato pertinente para la ampliación de plazos de las Solicitudes cuando así se requiera. 
…”

d) Vista del Informe Justificado. El ocho de mayo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Cierre de instrucción. El diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo; además de que el Medio de Impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.

Además, el último párrafo, de dicho artículo, establece que procede un Medio de Impugnación, en contra de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, en cumplimiento a una resolución de otro diverso, en el cual, la controversia recaiga, en la falta de respuesta a una solicitud de información.

En ese orden de ideas, cabe referir que en el expediente con número de folio 00166/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado, se dictó Resolución, en la cual se determinó como causal de procedencia, la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, de la falta de respuesta; además, se concluyó ORDENAR al Ayuntamiento de Zinacantepec, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a entregar la información solicitada.

Así, ante la falta de contestación de dicha determinación, procede el presente Medio de Impugnación; aunado que, en el caso concreto, resulta aplicable el supuesto previsto en la fracción VII, de dicho artículo, dado que el Particular, se inconformó con la reiterada falta de respuesta por parte del Ente Recurrido.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar lo que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Zinacantepec, es decir las Actas del Consejo Municipal del Deporte y las Actas del Comité de Adquisiciones ambas del año dos mil veintidós. 

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no fue contestado su requerimiento informativo, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, mediante la Resolución del Recurso de Revisión 00166/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado, el Pleno de este Instituto, determinó como FUNDADO el agravio del Particular y se determinó procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Zinacantepec, a efecto de que entregara, las actas requeridas.

Ante la falta de cumplimiento a la determinación previamente señalada, el Solicitante, justamente se inconformó de dicha situación, al señalar no le habían proporcionado la información peticionada, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; el escrito recursal; el informe justificado; la Resolución del Recurso de Revisión 00166/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado y el escrito recursal en contra del incumplimiento a dicha determinación; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XXIX, que, la información sobre los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo, corresponde a una obligación común de Transparencia, de los sujetos obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 00166/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado, la cual fue notificada a las partes, el veinte de febrero de dos mil veintitrés, en donde se le dio al Sujeto Obligado, diez días hábiles posteriores a la notificación, para dar cumplimiento a dicha determinación.

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación a la solicitud y cumplimiento a la Resolución referida, comenzó a correr el veintiuno de febrero y feneció el catorce de marzo, ambos del dos mil veintitrés, lo anterior, sin contar los días,  veinticinco y veintiséis de febrero, así como dos, cuatro y cinco de marzo del presente año, al ser inhábiles, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintitrés y enero dos mil veinticuatro, además, debido a la suspensión de plazos y términos para el trámite y desahogo de los procedimientos y medios de impugnación los días 7, 8, 9, 10 y 13 de marzo de 2023, de conformidad con el Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios reanuda los plazos y términos para el trámite y desahogo de los procedimientos y medios de impugnación establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios del trece de marzo de dos mil veintitrés.

Así, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró cumplimiento a la Resolución, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:

[image: ][image: ]

Así, se colige que, tal como lo precisó el Particular, el Ayuntamiento de Zinacantepec, no proporcionó información alguna, ni cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 00166/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado, dentro del plazo determinado, pues tenía hasta el catorce de marzo de dos mil veintitrés, para realizar dicha situación por lo que es evidente que el agravio es FUNDADO. 

Con base en lo expuesto, es procedente ORDENAR dar cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión multicitado; no obstante, para tal circunstancia es necesario analizar la naturaleza de la información.

En principio, se consultó la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, misma que en su artículo 4 señala los objetivos del Instituto Municipal dentro de los que se encuentra el de impulsar la práctica deportiva en el municipio y dentro de sus facultades están las siguientes:

Artículo 5.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, tendrá las
siguientes facultades:
I.- Crear escuelas populares de iniciación deportiva en pueblos, comunidades, barrios y colonias del Municipio de Zinacantepec;
II.- Crear el Sistema Municipal de Becas Académicas, Económicas y Alimenticias para deportistas distinguidos del Municipio;
III.- Crear torneos estudiantiles permanentes en los niveles: preescolar, primaria, secundaria y media superior;
IV.- Organizar clubes deportivos populares permanentes;
V.- Involucrar a los sectores público, social y privado en el deporte municipal;
VI.- Presentar públicamente los programas deportivos municipales, sus objetivos, metas, estrategias y resultados;
VII.- Otorgar dirección técnica de calidad a representaciones municipales;
VIII.- Otorgar asesorías al deporte formativo y de recreación;
IX.- Promover el uso de instalaciones deportivas públicas y privadas;
X.- Promover y desarrollar instalaciones públicas y privadas;
XI.- Desarrollar corrientes sociales y deportivas del mérito;
XII.- Crear el Registro Municipal de Instalaciones Deportivas;
XIII.- Crear el Registro Municipal de Deportistas, Deportes, Clubes, Ligas y Torneos Deportivos;
XIV.- Crear el Registro Municipal de Jueces, Árbitros, Entrenadores, Profesores de Educación Física, Médicos del Deporte, Psicólogos del Deporte y Escuelas del Deporte; 
XV.- Brindar apoyo logístico a los eventos deportivos que se desarrollan en el municipio; y 
XVI.- Las demás que las leyes de la materia le señalen.

De lo anterior, se concluye que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec es el encargado de involucrar a los sectores en el deporte municipal, así como realizar las actividades que tengan que ver con el deporte en el municipio de Zinacantepec, situación por la cual la misma Ley que crea el Organismo arriba citada establece como es la organización interna tal como se muestra:

Artículo 17.- La dirección y administración del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, estará a cargo de un consejo municipal y de un director.

Artículo 18.- El Consejo Municipal, es el órgano de gobierno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, el cual estará integrado por:
I.- Un presidente, que será el presidente municipal;
II.- Un secretario, que será el secretario del ayuntamiento;
III.- Un secretario técnico, que será el director; y
IV.- Cinco vocales que serán:
A) El regidor de la comisión del deporte.
B) Un representante del sector deportivo del municipio de Zinacantepec.
C) Tres vocales que designe el H. Ayuntamiento a propuesta del presidente y/o el director.

Artículo 20.- El consejo municipal, sesionará por lo menos cada tres meses de forma ordinaria y de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario.

Artículo 21.- Son atribuciones del consejo municipal:
I.- Aprobar el reglamento interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec;
II.- Establecer los lineamientos generales del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec;
III.- Aprobar, en su caso, los proyectos, planes y programas que propongan el director para la consecución de sus objetivos;
IV.- Conocer y en su caso aprobar los estados financieros y balances anuales, así como los informes generales y especiales que se elaboren por parte del director;
V.- Aprobar el presupuesto anual de ingresos y de egresos;
VI.- Nombrar o remover al director;
VII.- Evaluar los planes y programas;
VIII.- Promover la obtención de fuentes alternas de financiamiento;
IX.- Invitar a sus sesiones a otros servidores públicos de los gobiernos federal, estatal y municipal, cuando los eventos o asuntos así lo requieran; y
X.- Las demás que se deriven de la presente ley y de los ordenamientos jurídicos correlativos

De la normatividad transcrita, se concluye que la Institución encargada del Deporte en el ámbito territorial del Sujeto Obligado es el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, el cual se encuentra integrado por un Consejo Municipal, razón por la cual si bien es cierto el Particular requirió la información del Consejo Municipal del Deporte y dentro de la estructura del Ayuntamiento no se encuentra un Consejo con ese nombre en especificó, tal como lo señaló en su informe justificado que proporcionó en atención al primer Recurso de Revisión, se deduce de la propia solicitud que la información es requerida del Consejo Municipal del IMCUFIDEZ, ello en razón de que no se debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública y por lo tanto no es su obligación conocer el nombre correcto, sin embargo, de su solicitud se deduce a que Consejo se refiere.

Ahora bien, en la solicitud de acceso a la información con número de folio 01341/ZINACANT/IP/2022 el Particular solicitó las Actas del Comité de Adquisiciones, razón por la cual en informe justificado en atención al Recurso de Revisión 00168/INFOEM/IP/RR/2023 el Ayuntamiento señaló que se encontraban en proceso de firma, al respecto sobre la información solicitada la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. 

En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 

La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.

Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación.
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.

Así de lo anterior, el Sujeto Obligado cuenta con el Comité señalado por el Particular tan es así que en informe justificado señaló que las Actas se encontraban en proceso de firma, razón por la cual se consultó el reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios la cual en su artículo 48 establece la forma en la que se desarrollara la sesión del Comité como se muestra a continuación:

Artículo 48.- Las sesiones del comité se desarrollarán de la siguiente forma:
I. Ordinarias, por lo menos cada quince días, salvo que no existan asuntos por tratar;
II. Extraordinarias, cuando se requieran;
III. Se celebrarán cuando asista la mayoría de los integrantes con derecho a voto. En ausencia del presidente o de su suplente, las sesiones no podrán llevarse a cabo;
IV. Se realizarán previa convocatoria y se desarrollarán conforme al orden del día enviado a los integrantes del comité. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos o unanimidad. En caso de empate el presidente tendrá voto de calidad.
Los documentos correspondientes de cada sesión, se entregarán previamente a los integrantes del comité conjuntamente con el orden del día, con una anticipación de al menos tres días para las ordinarias y un día para las extraordinarias;
V. Al término de cada sesión se levantará acta que será firmada por los integrantes del comité que hubieran asistido a la sesión. En dicha acta se deberá señalar el sentido del acuerdo tomado por los integrantes y los comentarios fundados y motivados relevantes de cada caso.
Los asesores y los invitados firmarán el acta como constancia de su participación;
VI. En las sesiones ordinarias deberá incluirse dentro del orden del día, un punto relacionado con el seguimiento de acuerdos anteriores y uno correspondiente a asuntos generales en el que sólo podrán incluirse asuntos de carácter informativo; y
VII. En la primera sesión de cada ejercicio fiscal el secretario ejecutivo presentará a la consideración de los integrantes del comité el calendario de sesiones ordinarias; así como el volumen o importe anual autorizado para la adquisición de bienes y contratación de servicios.

De la normatividad transcrita, se establece que al término de cada sesión del Comité de Adquisiciones se levantará acta que será firmada por los integrantes del comité que hubieran asistido a la sesión, disposición que no establece un plazo para que sean firmadas ya que claramente dice que serán firmadas al término de la sesión por lo que el Ayuntamiento debe contar con la información requerida por el Particular, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, ya que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar los documentos donde conste la información peticionada.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada, como son los datos personales de los solicitantes de información, tal como nombre, domicilio o correo electrónico; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Por último, es necesario especificar que dentro de los Resolutivos del Recurso de Revisión 00166/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado se le otorgó al Ayuntamiento un plazo de diez días hábiles, para dar cumplimiento a lo ordenado además se mencionó el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

Artículo 198. Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, darán estricto cumplimiento a las resoluciones del Instituto y deberán rendir Informe a éste sobre su cumplimiento. 

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los sujetos obligados podrán solicitar al Instituto, de manera fundada y motivada, una ampliación del plazo para el cumplimiento de la resolución. 

Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres días hábiles del plazo otorgado para el cumplimiento, a efecto de que el Instituto resuelva sobre la procedencia de la misma dentro de los cinco días hábiles siguientes.

Lo anterior, ya que de considerarlo necesario, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la Resolución, ampliación que debe realizar a este Instituto; así no resulta procedente que el propio Ayuntamiento se autorice ampliar el cumplimiento a lo ya Ordenado por este Organismo.

SEXTO. Decisión. 

[bookmark: _Hlk120717572]Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes dé trámite y respuesta a las solicitudes de información pública con número 01343/ZINACANT/IP/2022 y 01341ZINACANT/IP/2022.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no cumplió la resolución en tiempo, por lo que, deberá entregarle los documentos donde consten las actas requeridas.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en los Recursos de Revisión con número 00166/INFOEM/ICR-166/IP/RR/2023 y 00168/INFOEM/ICR-176/IP/RR/2023, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, del periodo comprendido del primero de enero al veinticinco de noviembre de dos mil veintidós lo siguiente: 

1. Las actas del Consejo Municipal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec. 
2. Las actas del Comité de Adquisiciones.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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